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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

35 CONVENIO de colaboración de 1 de marzo de 2024, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad
Europea de Canarias, para el desarrollo del prácticum del alumnado de la for-
mación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas
personas que estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos de docencia no pueden realizar los estudios de máster durante el curso
escolar 2023-2024 en centros educativos no universitarios de titularidad priva-
da de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte: D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo segundo de la Orden 365/2024, de 13 de fe-
brero, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por la que se delega el ejer-
cicio de determinadas competencias y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte: Dña. Cristiana Daniela Pereira Teixeira de Oliveira, en calidad de Rec-
tora Magnífica de la Universidad Europea de Canarias, nombrada mediante Acta del Con-
sejo de Administración de la Sociedad Universidad Europea de Canarias, S. L. U., con fe-
cha 1 de diciembre de 2015, en nombre y representación de la misma en virtud de las
competencias que le corresponden según el poder otorgado ante Notario D. Andrés M.
Arroquia Garrido, n.o de protocolo 50 de fecha 19 de enero de 2016.

Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto

EXPONEN

Primero

El artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece
que la formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cuali-
ficación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Asimismo, su conteni-
do garantizará la capacitación adecuada de todos los docentes para afrontar los retos del sis-
tema educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

Igualmente establece el artículo 100.2 de la mencionada norma que, para ejercer la do-
cencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en po-
sesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y
didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

Finalmente, el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
determina que corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios
oportunos con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didác-
tica a la que se refiere el apartado anterior.

Segundo

La Disposición Adicional del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre establece
que la formación pedagógica y didáctica del profesorado que, por razones derivadas de su
titulación no pueda acceder a los estudios de máster a los que se refiere este Real Decreto,
se acreditará mediante la formación equivalente exigida en el artículo 100 de la Ley Orgá-
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nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en las condiciones que establezca el Ministerio
de Educación y Formación Profesional.

La Administración estatal reguló mediante la Orden EDU/2645/2011, de 23 de sep-
tiembre, modificada por la Orden ECD/1058/2013, los requisitos a los que deberán ade-
cuarse los estudios conducentes a la obtención de una certificación oficial que acredite po-
seer la formación a que se refiere el artículo 100 de la Ley Orgánica de Educación. Por ello,
el artículo 5.3 de la Orden EDU/2645/2011, establece que el prácticum se realizará en co-
laboración con otras instituciones educativas establecidas por las Administraciones educa-
tivas. Las instituciones habrán de estar reconocidas como centros de prácticas, así como los
tutores encargados de la orientación y tutela de los estudiantes.

Tercero

La Orden 3836/2023, de 6 de octubre, del Consejero de Educación, Ciencia y Univer-
sidades, sobre el reconocimiento de los centros educativos no universitarios de titularidad
privada para la realización del prácticum del alumnado de los grados de Magisterio, Peda-
gogía y Psicología, Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de
la formación equivalente, durante el curso 2023-2024 en la Comunidad de Madrid, estable-
ce las directrices básicas para la realización de esta formación de carácter práctico en los
centros educativos no universitarios de titularidad privada de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Son las Administraciones educativas, en virtud del artículo 100.5 de la Ley Orgánica
de Educación quienes garantizarán, a través de órganos de coordinación universitaria, la
oferta de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en los términos
del artículo 100.2 de esta norma, de modo que quede asegurado que el sistema educativo
dispone de suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades.

Quinto

La planificación de las prácticas universitarias orientadas al ejercicio de la profesión
docente es competencia de las universidades a las que pertenecen las Escuelas y Facultades
donde se cursan dichos estudios. Asimismo, la realización de las prácticas formativas orien-
tadas a la obtención de la formación didáctica y pedagógica necesarias para el ejercicio de
la función docente compete a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en tan-
to que conlleva la participación en centros educativos no universitarios de docentes que se
encargan de su tutela.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre uni-
versidades y centros educativos no universitarios de titularidad privada se realice garanti-
zando la calidad de la educación para todo el alumnado, la equidad y la flexibilidad para
adecuar cada práctica formativa a su etapa específica de impartición de docencia.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Universidades) y la Universidad Europea de Canarias, con el fin de facili-
tar al alumnado que curse la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica
exigida para aquellas personas que estando en posesión de una titulación declarada equiva-
lente a efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, matriculados en Fa-
cultades y Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado, la realización de prácti-
cas formativas orientadas al ejercicio de su profesión en centros educativos no
universitarios privados de la Comunidad de Madrid.



MARTES 2 DE ABRIL DE 2024Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 78

B
O

C
M

-2
02

40
40

2-
35

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Segunda

Centros de realización de las prácticas

Podrán ser centros de prácticas del alumnado que curse la formación equivalente a la
formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que estando en posesión
de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los estu-
dios de máster, aquellos centros educativos privados de la Comunidad de Madrid que im-
partan todas o algunas de las enseñanzas previstas para dichos profesionales, en los térmi-
nos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Tercera

Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:
1. Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de cen-

tros no universitarios de titularidad privada que deseen participar en el desarrollo de las
prácticas formativas para el ejercicio de la función docente en los Grados de Magisterio, Pe-
dagogía y Psicología, conforme a la Orden 3836/2023, de 6 de octubre, del Consejero de
Educación, Ciencia y Universidades.

2. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda exenta de cualquier
responsabilidad respecto al alumnado cuyas prácticas externas son de carácter estrictamen-
te académico. En ningún caso, se entenderá que entre las partes se establecen relaciones
contractuales de clase mercantil, civil o laboral. Igualmente, queda exenta de realizar con-
traprestación económica alguna.

1. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades no responderá del cumpli-
miento de las obligaciones en materia de cotización, altas, bajas, variación de datos, crea-
ción de código de cuenta de cotización, pago de cotizaciones, prestaciones o cualquiera
otras derivadas de lo establecido en la Disposición Adicional quincuagésima segunda del
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social, por la realización del prácticum en los centros
educativos no universitarios de titularidad privada que sean acreditados como centros de
prácticas en el curso escolar 2023-2024 en la Comunidad de Madrid.

Cuarta

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:
1. Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades la duración y

contenido de las prácticas formativas, la relación de alumnado por centro educativo no uni-
versitario, así como el tutor de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas bajo los plazos que
establezca al efecto la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

3. Suscribir los correspondientes convenios con centros educativos no universitarios
de titularidad privada para la realización del prácticum.

4. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros no universitarios de ti-
tularidad privada las condiciones de participación para el desarrollo del prácticum y el re-
conocimiento del mismo.

5. Realizar un seguimiento del desarrollo de las prácticas durante todo el transcurso
de éstas.

6. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

7. Garantizar, respecto de su alumnado, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia, así como el artículo 35 de la Ley 4/2023, de 22 de mar-
zo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Co-
munidad de Madrid.
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Quinta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la realiza-
ción de las prácticas a que se refiere el presente convenio no será asumida en ningún caso
por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, incluyendo todo lo dispuesto la
Disposición Adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades no suscribirá en ningún caso
póliza de seguros para cubrir los daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumna-
do participante en las prácticas externas en centros educativos no universitarios privados de
la Comunidad de Madrid, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso de ac-
cidente durante todo el periodo de duración de las mismas.

Sexta

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa
que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección
de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

El Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y La Rectora se infor-
man recíprocamente de que los datos personales que se recogen en virtud de este convenio,
incluidos los datos del personal al servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener
acceso durante el desarrollo del mismo, serán tratados por la Dirección General de Bilin-
güismo y Calidad de la Enseñanza o por La Rectora respectivamente, como responsables
del tratamiento, con la única finalidad de gestionar la relación del presente convenio.

Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid, éstos
serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas universitarias en cen-
tros educativos privados de la Comunidad de Madrid”, cuya finalidad es la realización del
prácticum del alumnado de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster uni-
versitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente previs-
tas en la Orden 3836/2023, de 6 de octubre. La base legal de dicho tratamiento se encuentra
en el RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realiza-
da en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tra-
tamiento. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se
cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones
Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En lo referente a los datos personales tratados por gestión de prácticas externas.
Datos tratados: Identificativos y de contacto, detalles del empleo, información acadé-

mica y profesional, características personales y sociales.
Responsable del tratamiento: Universidad Europea de Canarias, S. L.
Delegado de Protección de Datos: Externo (ECIX Group, S.L.)
Conservación de datos: Durante la vigencia de la relación jurídica con el interesado y,

posteriormente, durante los plazos de prescripción de las acciones derivadas de dicha rela-
ción o hasta que el interesado ejerza su derecho a la supresión.

Destinatarios de datos: No se prevén comunicaciones de datos, salvo las que sean nece-
sarias en cumplimiento de las obligaciones legales aplicables al responsable del tratamiento.

Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se ce-
dan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones Pú-
blicas conforme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.
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Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y evi-
ten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Séptima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación convenial entre las
partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de los
empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La base
jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio de colaboración.
Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente, duran-
te el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades derivadas
de la relación convenial.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad
Europea de Canarias. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protec-
ción de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace:

http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Octava

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica para ninguna de las partes.

Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2024.

Décima

Comisión de Seguimiento

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del prácticum se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento del mismo, que se constituirá mediante
composición paritaria entre la Administración educativa y universidad de titularidad priva-
da. Se reunirá cuantas veces se estime conveniente y, al menos, preceptivamente a la fina-
lización del prácticum.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a lo dispuesto en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Su función consistirá en
realizar un seguimiento, apoyo y evaluación del desarrollo general del prácticum en los cen-
tros educativos no universitarios de titularidad privada de la Comunidad de Madrid y resol-
ver las incidencias o dificultades que puedan surgir en el cumplimiento del mismo.
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Decimoprimera

Extinción y resolución

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1.c) de la
Ley 40/2015.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.
La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosegunda

Régimen jurídico

1. Las cláusulas consignadas en este convenio no suponen contraprestación econó-
mica a favor de las partes, que no asumirán otras obligaciones que las derivadas de este con-
venio.

1. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional quincuagésima
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Ninguna cláusula de este convenio,
que tiene carácter administrativo, podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el
ejercicio de competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

2. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

3. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
Madrid, a 1 de marzo de 2024.—Por la Comunidad de Madrid: El Director General de

Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, David Cervera Olivares.—Por la Universidad
Europea de Canarias, Cristiana Daniela Pereira Teixeira de Oliveira.

(03/4.188/24)
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